
TARJETA DE MOVIMIENTO EQUINA



Real Decreto 577/2014, de 4 de julio, por el que se regula 
la tarjeta de movimiento equina

BASE LEGAL



OBJETO

Establecer las características básicas de la tarjeta de 
movimiento equina («TME») y su uso y efectos de 

sustitución del certificado sanitario o guía

https://www.google.es/url?q=http://tuningpp.com/imagenes-de-caballos-caballos-graciosos-fotos-graciosas-con-frases-de/&sa=U&ei=2V0IVenIC4nFPb-jgEg&ved=0CD4Q9QEwEzgo&usg=AFQjCNFtt6R9rs1CfJKn60AIzWMghuOMYA


GUIA

Movimientos de los équidos

Diferentes de los meramente 
productivos

RD 728/2007 REMO y RIIA

MOVIMIENTOS



VALIDO PARA DETERMINADOS 
MOVIMIENTOS DE LOS EQUIDOS

Parte de las iniciativas dirigidas a la 
simplificación de trámites y de reducción de 

cargas administrativas para el ciudadano

DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

QUE ES LA TME

La obtención de la tarjeta no varía las obligaciones 
relacionadas con la cumplimentación y 

acompañamiento del Pasaporte o Documento de 
Identificación Equina (DIE) regulado en España por 

el Real Decreto 1515/2009

https://www.google.es/url?q=http://www.corazondemelon.es/forum/t24429,33-la-su-de-arriba-es-psicopata-asesina-o-creepy.htm&sa=U&ei=YV4IVfG7Ks29Pf-QgfgE&ved=0CCoQ9QEwCTjIAQ&usg=AFQjCNGLlxkgumLAwneulGmtb0R-eqUbVw


Que retornen a la explotación de origen 
en un plazo inferior a treinta días 

naturales, siempre que no supongan un 
cambio de titularidad del animal

USOS

Con fines turísticos, recreativos, 
culturales o aprovechamiento de pastos

Con fines deportivos o 
concursos morfológicos



Por pérdida o deterioro de la tarjeta, se
podrá emitir un duplicado de la misma

EMISOR

Emitida por el órgano 
competente de la comunidad 

autónoma en materia de 
movimiento animal, sin perjuicio 

de la posibilidad de delegar o 
encomendar dicha competencia.



Síntomas clínicos de enfermedad 
infectocontagiosa

LIMITACIONES

No ampara movimientos de 
animales que presenten:

Lesiones que afecten al 
bienestar de los animales 

durante el transporte

No cuando el destino final del animal sea 
el matadero (destrucción de DIE y TME) 

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://www.elmanana.com.mx/upload/foto/8/5/3/03A-01.JPG&imgrefurl=http://www.elmanana.com.mx/notas.asp?id=107955&usg=__Q9fn41beh5B0Ax-GgY0Eds6-zQA=&h=440&w=330&sz=25&hl=es&start=3&um=1&itbs=1&tbnid=BvU_XvWPVvib3M:&tbnh=127&tbnw=95&prev=/images?q=sacrificio++equinos&um=1&hl=es&sa=G&rls=GGLG,GGLG:2006-14,GGLG:es&ndsp=20&tbs=isch:1


CARACTERÍSTICAS

Los artículos 5, 6 y 7 del RD establecen las 
características físicas, normas ISO y diseño de las 

tarjetas



INFORMACION TME

DATOS OBLIGATORIOS

IDENTIFICACIÓN

No modificables:
1. UELN
2. Código del Transpondedor
3. Especie

Modificables:
1. Nombre del caballo
2. Sexo
3. Fecha de nacimiento
4. Capa
5. Explotación de nacimiento
6. Pasaporte sustitutivo (sí/no)
7. Duplicado de la TME



INFORMACION TME

DATOS OBLIGATORIOS

Datos del titular
Nombre

Dirección
NIF

Aptitud o no para el consumo 
humano

Calificaciones sanitarias de las 
enfermedades

Modificables:
Autoridad 

competente o el 
organismo emisor



INFORMACION TME

DATOS VOLUNTARIOS

Reseña 
Controles de identidad

Vacunaciones
Administración de medicamentos 

veterinarios

https://www.google.es/url?q=http://tuningpp.com/imagenes-de-caballos-caballos-graciosos-fotos-graciosas-con-frases-de/&sa=U&ei=2V0IVenIC4nFPb-jgEg&ved=0CD4Q9QEwEzgo&usg=AFQjCNFtt6R9rs1CfJKn60AIzWMghuOMYA


ACTUALIZACIÓN DE DATOS TME

El nuevo titular se asegurará de que sus 
datos quedan reflejados en la tarjeta una 

vez lo hayan sido en el pasaporteLa no actualización de dichos 
datos supondrá una retirada de la 

tarjeta, sin perjuicio de las 
sanciones (Ley 8 /2003)

CAMBIO DE TITULAR

Excepción: Équidos de crianza y 
renta No obligatoriedad de 

cambiar el titular en el pasaporte 
(DIE)Todo cambio de titular supondrá

también una actualizacion de los
datos de las bases de datos (en
especial la seccion IX de DIE )



GRACIAS POR SU 
ATENCION
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